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ARTÍCULO AUTORIZAR al Ejecutivo Municipal a conceder una prórroga de hasta seis

(6) meses, a partir del día 31 de diciembre del corriente año, en la contratación de los

Servicios de Higiene Urbana y Tratamiento de Residuos en la ciudad de Ushuaia, bajo los

mismos términos y condiciones de las Licitaciones Públicas N 2 04/2000 y N 2 15/2009

respectivamente. De adjudicarse y contratarse los nuevos servicios con anterioridad a

este plazo, el tiempo remanente quedará automáticamente suspendido.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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